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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 084 

 JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 Manizales, veinticinco de enero de dos mil     

 veintidós.  

 

Se dispone agregar los comunicados procedentes de la 

Oficina de Registro de esta ciudad, en los cuales informa 

sobre la efectividad de la medida cautelar, al proceso 

VERBAL DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por 

CLAUDIA YANETH HERNÁNDEZ PÉREZ, a través de apoderada 

judicial, en contra de ANTONIO JOSÉ DÍAZ BEDOYA, para 

conocimiento de las partes. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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